RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001032 , Ent. N°4685/15)

VISTO: el Oficio Nº 1030/15 de fecha 26.08.15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado y actuaciones adjuntas, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio entre dicha Intendencia y la Cooperativa Salsipuedes, para la prestación de servicios de mantenimiento de espacios públicos en la zona de Maldonado y Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 05389/14 de fecha 09.07.14,el Intendente dispuso adjudicar el llamado a la cooperativa referida, hasta la finalización del período de gobierno y por un monto mensual de $562.972;

2) que la Contadora Delegada de este Tribunal observó el gasto con fecha 30.07.14 por falta de disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del T.O.C.A.F.). La Intendente por Resolución Nº 6775/2014 de fecha 02.09.14 reiteró el gasto observado, por razones de servicio;
3) que mediante Resolución Nº 1107/2015 de fecha 02.02.15 se resolvió la recontratación de la Cooperativa Salsipuedes desde el 1º de Enero hasta el 30.06.15, por el mismo monto reseñado, y al amparo de lo

dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del T.O.C.A.F;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.03.15 acordó observar el gasto en tanto las actuaciones ingresaron al mismo con principio de ejecución, y por contravenirse el Numeral 20) del Artículo 33 precitado. El gasto fue reiterado por la Intendente por Resolución Nº 3095/15 de fecha 10.04.15, por tratarse de servicios imprescindibles para el Departamento;

5) que por Resolución Nº 5344/15 de fecha 09.07.15 se dispuso prorrogar, entre otros, el convenio en análisis hasta el 30.09.15. Este Tribunal en Sesión de fecha 29.07.15 observó el gasto en tanto dicha prórroga excede el plazo originalmente estipulado (hasta la finalización del período de gobierno), y por considerar que dicho gasto derivó de otro que fue observado por razones insubsanables, por lo que resulta afectado (Resultando 4);
6) que en esta oportunidad, el Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 5976/2015 de fecha 21.08.15 reiteró el gasto por las sumas de $1:557.556 y $83.771 (básico y ajuste), expresando que resulta inaplazable insistir en dicha reiteración tratándose de servicios imprescindibles, mientras se instrumentan los nuevos procedimientos de contratación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que sin perjuicio de las consideraciones realizadas por el Ordenador (Resultando 6), se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente realizada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 29.07.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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